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Levantan alerta por eventual
"amarre" en concesión de Zofri
Gremios y autoridades de Arica y Parinacota criticaron la renovación anticipada de la concesión.
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Desde Arica y Parina-
cota se sumaron a
las críticas surgidas

tras conocerse la renova-
ción anticipada de la conce-
sión de Zofri S.A. hasta el
año 2050. El gobernador re-
gional, Diego Paco Mamani,
la diputada electa Stepha-
nie Jéldrez y la Asociación
de Industriales de Arica, ca-
talogaron la medida como
una eventual "ley de ama-
rre", realizada a espaldas de
los gremios y con un contra-
to que hasta la fecha es des-
conocido por la región.

El directorio de Zofri
aprobó el 4 de febrero del
2026 el contrato de conce-
sión para la administración
y explotación de la Zona
Franca de Iquique. El nuevo
acuerdo extiende el vínculo
con el Fisco de Chile hasta el
2050.

A nivel regional, tanto
autoridades como represen-
tantes de gremios producti-
vos catalogan al proceso co-
mo altamente centralizado
y poco transparente, ya que
no ha incorporado de ma-
nera sustantiva ni vinculan-
te las observaciones formu-
ladas en Arica y Parinacota.

PRENSA GORE

AUTORIDADES Y GREMIOS CATALOGAN AL PROCESO COMO ALTAMENTE CENTRALIZADO YQUE NO HA CONSIDERADO A LA VOZ DE LA REGIÓN.

Junto con ello, apunta-
ron al Gobierno por validar
un acto poco claro y prolijo,
a través de la Subsecretaría
de Hacienda. Hasta la fecha,
la región no ha tenido acce-
so a la versión final del nue-
vo contrato, lo que repre-
senta un riesgo ante la in-
certidumbre por un docu-
mento que podría agudizar
las desigualdades entre Ari-
ca y Parinacota y Tarapacá.

LLAMADO A SER
TRANSPARENTES
Al respecto, el gobernador
Diego Paco fue enfático al
señalar que existe un inten-
to de forzar una extensión
de concesión sin cumplir
los estándares de transpa-
rencia. "Lo decimos fuerte y
claro. La región de Arica y
Parinacota está en contra de
la renovación del contrato
de Zofri con el Estado de

Chile. No tenemos el con-
trato vigente, no lo tenemos
a la vista, los gremios de la
región no han sido conside-
rados en el plan de inver-
sión y la diferencia entre Ta-
rapacá y nuestra región es
totalmente abismal", indi-
có.

La máxima autoridad re-
gional llamó "a ZOFRI y al
Gobierno a ser transparen-
tes, que nos entreguen en

qué consiste el contrato,
porque no vamos a permitir
que Arica y Parinacota nue-
vamente sea el patio trasero
de este contrato".

Para Edward Gallardo,
vicepresidente Asociación
de Industriales de Arica, la
noticia fue un duro golpe
para los gremios producti-
vos regionales. Según expli-
có, el 2025 Asinda y Zofri
trabajaron conjuntamente

para el proceso de renova-
ción, esfuerzos que fueron
pasados a llevar con esta no-
ticia.

"Es un tema que nosotros
desconocemos totalmen-
te, trabajamos el año pa-

sado con Zofri S.A. para que
Arica y su zona franca in-
dustrial pudieran ser inclui-
das de forma especial en es-
te contrato. Pero lamenta-
blemente Zofri actuó de
otra forma, desconociendo
y queriendo aprobar un
contrato que nosotros cata-
logamos como de última
hora y de amarre, de cual
no conocemos los térmi-
nos".

En tanto, la diputada
electa Stephanie Jéldrez,
manifestó su preocupación
por un proceso poco trans-
parente que involucra una
total falta de consideración
por Arica y Parinacota. "Ob-
servamos con preocupa-
ción este proceso que se ha
desarrollado, para nosotros,

a espalda de la ciudadanía.
Consideramos que Arica no
está siendo contemplado en
este contrato, pero que ade-
más percibimos una sensa-
ción de apuro, de un nuevo
amarre y esto a nosotros no
nos huele bien".

ZOFRI S.A.

TOFRI EXPRI ZOFRI

ZOFRI ZOFRI

OFRI ZOFRI ZOFRI ZOFRI
ZOFRI ZOFRI

ZOFRI ZOFRI

ZOFRI

JUNTA DE ACCIONISTAS APROBÓ EN SU 95% EL PLAN DE INVERSIONES.

Zofri S.A. aprueba avance de renovación
anticipada de su concesión hasta 2050

La Junta Extraordinaria
de Accionistas de Zona Fran-
ca de Iquique S.A. aprobó es-
te martes 17 el Plan de Inver-
siones que condiciona la re-
novación anticipada de la
concesión del sistema franco
hasta 2050, culminando un
proceso iniciado en 2018 y de-
sarrollado conforme al mar-
co establecido por la Ley de
Sociedades Anónimas y bajo
la supervisión de la Comisión
para el Mercado Financiero.

La decisión fue adoptada
en ejercicio de las atribucio-
nes soberanas de la Junta, lue-
go de que el Directorio eva-
luara los antecedentes técni-

cos, financieros y jurídicos
asociados al nuevo contrato
de concesión y al plan de in-
versiones comprometido. La
aprobación contó con el
95,11% de los votos. En tanto
un 0,72% rechazó y un 4,16%
se abstuvo.

Con la aprobación del

Plan de Inversiones, corres-
ponde ahora avanzar en las
etapas administrativas y re-
gulatorias necesarias para la
plena vigencia del nuevo con-
trato de concesión. Dichas
etapas incluyen, entre otros,
desde la firma del contrato
hasta la publicación del de-
creto que oficializa la renova-
ción, de acuerdo al marco le-
gal.

El Presidente del Directo-
rio de ZOFRI S.A., Iván Berríos

Camilo, señaló que "esta
aprobación proyecta al siste-
ma franco hacia 2050 con
compromisos verificables de
inversión y con estándares
más altos de cumplimiento.
En un entorno regional diná-
mico, la estabilidad jurídica y
la inversión de largo plazo
son condiciones esenciales
para mantener la competiti-
vidad del sistema y su aporte
al desarrollo del norte de Chi-
le".
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